




- 55 - 000064

guatemalteco no suministró ningún recurso eficaz. Han transcurrido ya siete
años, y sin embargo no se han hecho esfuerzos serios para reparar estas
violaciones ni para enjuiciar y castigar a los responsables. Este
incumplimiento de obligaciones internacionales por parte de Guatemala ha
generado una situación de impunidad a los responsables de graves violaciones
de derechos humanos. La Corte Interamericana representa el último recurso para
reparar los errores cometidos por el Estado y, por ende, constituye un último
recurso para quienes fueron afectados por los abusos alegados en este caso.

Por consiguiente, la Comisión solicita respetuosamente a la Corte:

l. Que declare que el Estado de Guatemala ha violado el derecho a la vida,
prescrito en el articulo 4 de la Convención Americana de las victimas: Ana
Elizabeth Paniagua Morales; .JuLían Salomón Gómez Ayala; William Otilio González
Rivera; Pablo Corado Barrientos; Manuel de Jesús González López, y Erik
Leonardo Chinchilla.

2. Que declare que Guatemala ha violado el derecho a la integridad personal
prescri to en el articulo 5 de la Convención Americana y las obligaciones
dispuestas en los articulos 1, 6 Y 8 de la Convención Interamericana para
Prevenir y Sancionar la Tortura, con respecto a: Ana Elizabeth Paniagua
Morales; Julián Salomón Gómez Ayala; William Otilio González Rivera; Pablo
Corado Barrientos; Manuel de Jesús González López; Augusto Angárita Ramirez;
Doris Torres Gil; José Antonio Montenegro; Osear Vásquez, y Marco Antonio
Montes Letona.

3. Que declare que Guatemala ha violado el derecho a la libertad personal,
prescrito en el articulo 7 de la Convención Americana de las victimas: Ana
Elizabeth Paniagua Morales; Julián Salomón Gómez Ayala; William Otilio González
Rivera; Pablo Corado Barrientos; Manuel de Jesús González López; Augusto
Angárita Ramirez; Doris Torres Gil; José Antonio Montenegro; Oscar Vásquez, y
Marco Antonio Montes Letona.

4. Que declare que, con respecto a todas las victimas de este caso, el Estado
de Guatemala ha violado y continúa violando el derecho a la protección judicial
prescrito en el articulo 25 de la Convención, y el derecho a las garantias
judiciales prescritas en el articulo 8.

5. Que declare que, como consecuencia de las violaciones señaladas Guatemala
ha violado sus obligaciones, prescritas en el artículo 1.1 de la Convención,
de respetar y garantizar los derechos contenidos en ella.

6. Que exij a a Guatemala que identifique, enjuicie y castigue a los
responsables de las violaciones en cuestión a fin de combatir la flagrante
impunidad de los perpetradores que socava y erosiona el respeto por la ley.

7. Que exija a Guatemala que indemnice a las victimas de las violaciones
antes mencionadas, de conformidad con el articulo 63.1 de la Convención.
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8. Que eX~Ja a Guatemala que pague las costas y gastos de las víctímas y sus
famílías para tramitar este caso ante la Comisión Interamericana y la Corte
Interamericana, y honorarios razonables de sus abogados incurridos para su
representación legal.

Tal como ha afirmado esta Corte:

El Estado está en el deber jurídico de prevenir, razonablemente, las
violaciones de los derechos humanos, de investigar seriamente con los
medios a su alcance las violaciones que se hayan cometido dentro del
ámbito de su jurisdicción a fin de identificar a los responsables, de
imponerles las sanciones pertinentes y de asegurar a la víctima una
adecuada reparación.
(Velásguez Rodríguez, Sentencia del 29 de julio de 1988, párrafo 174).

Con respecto a la indemnización. costas y gastos

La Comisión ha solicitado a la Corte que ordene el pago de una
indemnización compensatoria a los lesionados por las violaciones que dan lugar
a este caso. El artículo 63.1 de la Convención Americana establece que:

Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en
esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el
goce de su derecho o libertad conculcados. Dispondrá asimismo, si ello
fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o
situación que ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago de
una justa indemnización a la parte lesionada.

Este artículo codifica una regla del derecho consuetudinario que es uno
de los principios fundamentales del derecho internacional actual, tal como ha
sido reconocido por la Corte. (Véase Caso Aloeboetoe, Sentencia del 10 de
septiembre de 1993, párrafo 43, citas omitidas.) La obligación de reparar una
violación de un derecho o libertad protegidos por la Convención es una
consecuencia del derecho internacional y está regulado por éste. (Véase Ibid.,
párrafo 45.)

La obligación de reparar el incumplimiento puede dar lugar a una serie de
medidas encaminadas a remediar la situación. En la medida de lo posible, el
Estado deberá restablecer el status qua ante; deberá reparar todas las
consecuencias de la violación. En la medida en que el derecho violado no pueda
ser re instituido , deberá recurrirse a otras formas de reparación t como la
compensación materíal. La compensación deberá incluir los daños morales
sufridos por las víctimas. (Véase Ibid., párrafo 50). La obligación de
reparar el daño causado entrañaría además formas no materiales de reparación
como la admisión pública de haber procedido incorrectamente y la divulgación
de todo lo que pueda saberse sobre el paradero de las victimas que fueron
arbitraríamente detenidas y asesinadas.

En este caso, deberá exigirse al
búsqueda de justicia de las víctimas.

Estado
Dado

que absorba
que se les

la carga de la
evi tó conseguir
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reparación en los tribunales nacionales, en violación a su derecho a tener
acceso a recursos judiciales eficaces, y de hecho se les denegó la justicia en
este caso, no es sino apropiado que el Estado se haga cargo de las costas de
sus esfuerzos por que se haga justicia mediante las reparaciones
complementarias de la Comisión y la Corte Interamericanas.

La Comisión se reserva el derecho a presentar una demanda separada en
relación con las reparaciones y las costas en el presente caso cuando lo
considere apropiado. Llegado el momento, la Comisión ofrecerá argumentos y
pruebas adicionales en 10 que atañe a esta cuestión.

IX. PRUEBAS PRESENTADAS

La prueba documental presentada por la Comisión ante la Honorable Corte
" .

se adjunta a la presente demanda como anexos. La documentación, que sera
ampliada con declaraciones de los testigos ante la Honorable Corte, demuestra
claramente y fundamenta la responsabilidad de los agentes del Estado por los
actos en los cuales se basa esta petición. Se adjuntan asimismo los nombres
de los testigos que presentará la Comisión y una breve descripción del
propósito de cada testimonio.

La lista no es exhaustiva. La Comisión considera necesario que el
Gobierno presente cierta información pertinente. Además, es posible que se
disponga de nueVa información o de datos adicionales tras haber presentado este
caso ante la Corte.

RESUMEN DE LA PRUEBA

l. Prueba documental

A. Informes de la Policia Nacional

l. Informe del 21 de marzo de 1988 referente a la muerte de Julián
Salomón Gómez Ayala (Anexo l).

2. Informe sin fecha referente a la desaparición y muerte de
Julián Salomón Gómez Ayala (Anexo 3).

3. Informe del 15 de febrero de 1988 referente al secuestro de Ana
Paniagua. (El anexo incluye la declaración del testigo ocular
Eugenio Ruano.) (Anexo 6).

4. Informe del 10 de febrero de 1988 referente a la denuncia
presentada por la madre de Ana Paniagua (Anexo 7).

5. Informe del 12 de febrero de 1988 referente a la muerte de Ana
Paniagua (Anexo 9).
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6. Informe del 10 de febrero de 1988 referente a las muertes de
William Otilio González Rivera y Pablo Corado Barrientos (Anexo
10).

7. Informe sin fecha referente a la muerte de Manuel de Jesús
González (Anexo 11).

8. Informe/carta del 19 de febrero de 1988 referente al secuestro
de Marco Antonio Montes Letona (Anexo 17).

9. Resumen y conclusiones de la investigación de la Policía
Nacional (Anexo 19).

10. Informe de la Policía Nacional sobre las contradicciones entre
las declaraciones de los seis agentes de la Guardia de Hacienda
(Anexo 20).

11. Carta del 13 de junio de 1988 de la Guardia de Hacienda al
Juzgado Séptimo (Anexo 22).

12. Carta policial del 22 de junio de 1988 referente a la lista de
agentes de la Guardía de Hacienda (Anexo 23).

13. Informe del 10 de marzo de 1988 referente al arresto de seis
agentes de la Guardia de Hacienda en una panel blanca (Anexo
25. )

14. Mem~rándum del 21 de abril de 1988 referente a las placas de
identificación utilizadas en los vehículos de la Guardia de
Hacienda (Anexo 18).

15. Carta del 23 de junio de 1988 de la Policía Nacional al Juez
Trejo referente a la propiedad de las placas de identificación
de vehículos (Anexo 21). •

16. Carta del 21 de abril de 1988 referente a las placas de
identíficación utilizadas en los vehiculos de la Guardia de
Hacienda (Anexo 45).

17. Memorándum del 21 de abril de 1988
entrevista de Victor Yacub Elías
confiscación por parte de la Guardia
blanca de Elías (Anexo 48).

en el que se resume la
Bandí referente a la
de Hacienda de la panel

18. Carta del 22 de junio de 1988 en la que figura la lista de los
agentes de la Guardia de Hacienda (Anexo 66).

19. Conclusiones de la investigación de la Policia Nacional (Anexo
58).
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20. Fotografias de la panel blanca del 10 de marzo de 1988 (Anexo

60).

21. Carta del 10 de junio de 1988 de Julio Enrique Caballeros
Seigne, Director de la Policia Nacional, referente a los
arrestos del 10 de marzo de 1988 (Anexo 53).

B. Declaraciones

Declaraciones de los testigos

l. Declaración del 28 de abril de 1988 de Alicia Ochaeta Corzo de
Ortiz. Identifica por fotografias a dos de los agentes de la
Guardia de Hacienda arrestados en la panel blanca ellO de
marzo de 1988 afirmando que son los individuos que habian
acudido a buscar a Julián Salomón Gómez Ayala a su domicilio.
Declara asimismo que la esposa de Gómez Ayala, BerthaVioleta
Flores Gómez, le dij o a la declarante que Gómez Ayala habia
sido secuestrado por individuos que circulaban en una panel
blanca (Anexo 2).

2. Declaración del 5 de mayo de 1988 de Augusto Angárita Ramirez,
donde afirma que fue secuestrado por un grupo de agentes
uniformados de la Guardia de Hacienda que circulaban en una
panel blanca y fue trasladado en ella a las instalaciones de la
Guardia de Hacienda. En esa localidad, Oscar Augusto Diaz
Urquizú ordenó a varios agentes de la Guardia de Hacienda que
"se llevasen a Angárita y lo hiciesen hablar". Los agentes de
la Guardia de Hacienda se llevaron a Angárita a un cuarto y lo
torturaron. Angárita pudo oir los gritos de otras personas que
estaban siendo torturadas en el mismo lugar. Identificó por
fotografia la panel blanca utilizada por la Guardia de Hacienda
como el vehiculo empleado para secuestrarlo (Anexo 4) .

•
3. Declaración del 23 de junio de 1988 de Doris Torres Gil.

Identifica por fotografia la panel blanca utilizada por la
Guardia de Hacienda como el vehiculo en el que fue secuestrada.
Identifica por fotografias varios agentes de la Guardia de
Hacienda como sus secuestradores (Anexo 5).

4. Declaración del 13 de mayo de 1988 de Maria Elizabeth
Chinchilla referente al secuestro de su esposo, Manuel de Jesús
González López, por hombres armados que circulaban en una panel
blanca. Identificó por fotografia la panel blanca utilizada
por la Guardia de Hacienda con el vehiculo en el que su esposo
fue secuestrado (Anexo 12).

5. Declaración del 15 de marzo de 1988 de José Antonio Montenegro.
Declara que fue secuestrado en una panel blanca por un grupo de
individuos, algunos portando uniformes de la Guardia de
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Hacienda. Fue trasladado a las instalaciones de la Guardia de
Hacienda y golpeado. Identificó por fotografías a tres de los
agentes de la Guardia de Hacienda capturados ellO de marzo de
1988 como sus secuestradores. Identificó por fotografía la
panel blanca utilizada por la Guardia de Hacienda como el
vehiculo empleado para secuestrarIo (Anexo 13).

6. Declaración del 15 de marzo de 1988 de Oscar Vásquez. Declara
que fue secuestrado por un grupo de individuos que circulaban
en una panel blanca, trasladado a las instalaciones de la
Guardia de Hacienda y golpeado. Identificó por fotografías a
tres de los agentes de la Guardia de Hacienda capturados ellO
de marzo de 1988 como sus secuestradores. Identificó por
fotografía la panel blanca utilizada por la Guardia de Hacienda
como el vehículo empleado para secuestrarIo (Anexo 13).

7. Declaración del 16 de marzo de 1988 de Miriam Elizabeth Huertas
referente al secuestro de José Antonio Montenegro. Declara que
Montenegro fue secuestrado por un grupo de hombres que
circulaban en una panel blanca. Identificó por fotografía la
panel blanca utilizada por la Guardia de Hacienda como el
vehículo empleado para secuestrar a Montenegro (Anexo 14).

8. Declaración del 16 de marzo de 1988 de Graciela Cante referente
al secuestro de José Antonio Montenegro. Declara que dos
individuos secuestraron a Montenegro de su domicilio (Anexo
14).

9. Declaración del 16 de marzo de 1988 de Raquel de Jesús
Solórzano referente al secuestro de Oscar Vásquez. Declara que
un grupo de hombres armados, algunos portando uniformes de la
Guardia de Hacienda, secuestraron a Vásquez (Anexo 15).

la. Declaración del 16 de marz~ de 1988 de Delia Amparo Hernández
Mejía referente al secuestro de Oscar Vásquez. Declara que vio
a tres agentes uniformados de la Guardia de Hacienda secuestrar
a Oscar Vásquez en una panel blanca. Identificó por
fotografías a tres de los agentes de la Guardia de Hacienda
capturados ellO de marzo de 1988 como sus secuestradores.
Identificó por fotografía la panel blanca utilizada por la
Guardia de Hacienda como el vehículo empleado para secuestrar
a Vásquez (Anexo 15).

11. Declaración del 15 de marzo de 1988 de Marco Antonio Montes
Letona. Declara que fue secuestrado por un grupo de
individuos, algunos de ellos con uniformes de la Guardia de
Hacienda, que circulaban en una panel blanca. Fue trasladado
a las instalaciones de la Guardia de Hacienda y golpeado por
otros agentes uniformados de la Guardia de Hacienda.
Identificó por fotografías a uno de los agentes de la Guardia
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de Hacienda capturados ellO de marzo de 1988 como uno de los
que lo golpearon. Identificó por fotografía la panel blanca
utilizada por la Guardia de Hacienda como el vehículo empleado
para secuestrarIo (Anexo 16).

12. Declaracíón del 5 de mayo de 1988 de Bertha Violeta Flores
Gómez referente al secuestro de Julián Salomón Gómez Ayala.
Declara que le díjeron que un grupo de individuos secuestraron
a su esposo, Gómez Ayala, en una panel blanca con cristales
oscurecidos. Declara que alguien llamado "el Coronel" se había
presentado en su domicilio buscando a su esposo (Anexo 44).

13. Declaración del 7 de julio de 1988 de Arturo Mendoza Urrutia
referente a la confiscación de la panel blanca de su patrón por
agentes de la Guardia de Hacienda (Anexo 49).

14. Declaración delUde julio de 1988 de Juan Ramón Rosales
Morataya referente a la confiscación de su vehículo por la
Guardia de Hacienda (Anexo 51). (Las placas de identificación
del vehículo, P-2l9022, fueron utilizadas posteriormente en una
panel café por agentes de la Guardia de Hacienda en el
secuestro de Marco Antonio Montes Letona).

Declaraciones/Interrogatorios de los agentes de la Guardia de
Hacienda

l. Declaración/interrogatorio del 13 de abril de 1988 del agente
de la Guardia de Hacienda César Augusto Guerra Ramírez (Anexo
28).

2. Declaración/interrogatorio del 13 de abril de 1988 del agente
de la Guardia de Hacienda Neftaly Ramírez García (Anexo 29).

3. Declaración/interrogatorio rlel 13 de abril de 1988 del agente
de la Guardia de Hacienda Manuel de Jesús de la Cruz Hernández
(Anexo 30).

4. Declaración/interrogatorio del 13 de abril de 1988 del agente
de la Guardia de Hacienda Anibal René Morales Marroquín (Anexo
31).

5. Declaración/interrogatorio del 13 de abril de 1988 del agente
de la Guardia de Hacienda Juan José Elías Palma (Anexo 32).

6. Declaración/interrogatorio del 13 de abril de 1988 del agente
de la Guardia de Hacienda Igloberto Pineda Suárez (Anexo 33).

7. Declaración del 21 de junio de 1988 de Jorge René García
Hernández, mecánico de la Guardia de Hacienda, referente a la
adquisición de una panel blanca y una café por parte de ese
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cuerpo policiaco. Declara que Oscar Diaz Urquizú, Director de
la Guardia de Hacienda, le ordenó obtener los vehículos (Anexo
46).

8. Declaración del 22 de junio de 1988 de Humberto Aguirre López,
segundo en la cadena de mando de la Guardia de Hacíenda,
referente a la adquisición y uso de una panel blanca. Declara
que por orden de Oscar Diaz Urquízú, Director de la Guardía de
Hacienda, el jefe de mecánicos de ese cuerpo policiaco entregó
a Aguirre una panel blanca en diciembre de 1987. Declara que
esta panel fue utilizada por la Sección de Inteligencia,
siempre bajo órdenes verbales de los superiores de la Guardia
de Hacienda sin documentación alguna. Posteriormente, Aguirre
se enteró que seis agentes de la Guardia de Hacienda fueron
arrestados en la misma panel blanca (Anexo 47).

9. Declaración/interrogación del 19 de julio de 1988 de César
Augusto Guerra Ramirez (Anexo 54).

10. Declaración/interrogación del 19 de julio de 1988 de Manuel de
Jesús de la Cruz Hernández (Anexo 55).

11. Declaración/interrogación del 19 de julio de 1988 de Juan José
Elías Palma (Anexo 56).

12. Declaración/interrogación del 19 de julio de 1988 de Anibal
René Morales Marroquín (Anexo 57).

13. Declaración/interrogación del 19 de julio de 1988 de Edwin
Arturo Pineda Hichos.

14. Declaración/interrogación del 19 de julio de 1988 de José Luis
Grajeda Be1tetón.

•
15. Declaración/interrogación del 19 de julio de 1988 de Neftaly

Ramírez García.

16. Declaración/interrogación del 19 de julio de 1988 de Igloberto
Pineda Suárez.

17. Declaración/interrogación del 21 de julio de 1988 de Miguel
Humberto Aguirre López.

18. Declaración/interrogación del 22 de julio de 1988 de Tomás Roca
Estrada.

19. Declaración/interrogación del 22 de julio de 1988 de Oscar Diaz
Urquizú.
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[Podrán agregarse otras declaraciones/interrogaciones
de Hacienda de julio de 1988.J

Otras declaraciones

OOO()72

de la Guardia

1. Declaración del 27 de julio de 1990 de Jean-Marie Simon
referente a las entrevistas del Juez Guerra Juárez y del Juez
Treja Duque (Anexo 39).

2. Declaración del 27 de diciembre de 1991 de Roberto Arturo Lemus
referente al procedimiento judicial guatemalteco (Anexo 63).

C. Documentos de la Guardia de Hacienda

l. Transcripción de la imaginaria de la Guardia de Hacienda (Anexo
50).

2. Carta del 7 de julio de 1988 referente a las placas de
identificación de vehiculos (Anexo 52).

3. Informe del 14 de febrero de 1988 referente a las detenciones
de José Antonio Montenegro y de Oscar Vásquez (Anexo 59).

4. Respuestas del 4 de abril de 1988 a los interrogatorios del
Ministerio de Gobierno (Anexo 61).

d. Documentos de los tribunales

l. Orden del Juzgado Séptimo del 19 de julio de 1988 referente a
la detención de ocho agentes de la Guardia de Hacienda (Anexo
34).

2. Carta del Juez Treja del 20 de julio de 1988 referente a la
detención de otros ocho agentes de la Guardia de Hacienda
(Anexo 35).

3. Orden del Juzgado Séptimo del 21 de julio de 1988 referente a
la detención de otros ocho agentes de la Guardia de Hacienda
(Anexo Vol. 11, pág. 1826).

4. Orden del Juzgado Séptimo del 22 de julio de 1988 referente a
la detención de otros tres agentes de la Guardia de Hacienda,
incluido su Director, Oscar Augusto Diaz Urquizú (Anexo Vol.
11, pág. 1899).

5. Orden del Juzgado Séptimo del 26 de julio de 1988 referente a
la liberación de tres agentes de la Guardia de Hacienda que
tenian orden previa de detención (Anexo 40).
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6. Orden del Juzgado Séptimo del 27 de julio de 1988 referente a
la liberación de 24 agentes de la Guardia de Hacienda que
tenian orden previa de detención (Anexo 41).

7. Expediente judicial, Caso No. 165/87.

8. Orden de la Sala Décima de Apelaciones del 18 de octubre de
1988 (Anexo 42).

9. Orden de la Sala Décima de Apelaciones del 18 de octubre de
1988 (Anexo 43).

E. Articulos de periódicos

l. "Secuestran a señora embarazada ll
, El Gráfico, 10 de febrero de

1988.

2. "Secuestrada aparece asesinada", El Gráfico, 12 de febrero de
1988.

3. "¿Cayó la panel blanca?", El Gráfico, 11 de marzo de 1988.

4. "Cayó uno de los intocables", El Gráfico, 13 de marzo de 1988.

5. "Secuestran al Juez Trejo", El Gráfico, 22 de julio de 1988.

6. "Doble secuestro", Prensa Libre, 22 de julio de 1988.

7. "Torturado hallan cadáver", Prensa Libre, 23 de julio de 1988.

8. "Acompañante de Trej o asesinado", El Gráfico, 23 de julio de
1988.

9. "Diaz Urquizú detenido", El., Gráfico, 23 de julio de 1988.

10. "Secuestro de juez: Oscura sombra sobre el Gobierno", El
Gráfico, 23 de julio de 1988.

11. "Liberaron a Trejo Duque", Prensa Libre, 23 de julio de 1988.

12. Articulos adicionales según se requieran.

F. Informes

1. "Closing the Space: Human Rights in Guatemala, May 1987­
October 1988", Americas Watch, noviembre de 1988.

2. "Guatemala: Human Rights Violations Under the Civilian
Government" , Amnistía Internacional, junio de 1989.
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3. "Guatemala: Renewed Violence Against Studencs", Americas
Watch, octubre de 1989.

4. "The Administration of
Guatemala", Washington
1989.

Injustice:
Office on

Military Accountability
Latin America, diciembre

in
de

S. "Maximizing Deniability: The Justice System and Human Rights
in Guatemala", International Human Rights Law Group, julio de
1989.

6. "Action by Treasure Police Damages Cerezo's Credibility" , This
Week, Central America and Panama, 1 de agosto de 1988, Vol. XI,
No. 29.

7.

II. TESTIGOS

Informe
Humanos,

Anual de
1987 -1988,

la Comisión Interamericana
págs. 300-310.

de Derechos

A. Testigos presenciales

Marvin Vásguez. Hij o de, la victima Oscar Vásquez. Testificará sobre
el secuestro de Oscar Vasquez y sobre la intimidación de la que fue
objeto la familia Vásquez.

Raguel de Jesús Solórzano, esposa de Oscar Vásquez. Testificará
sobre el secuestro de Oscar Vásquez y sobre la intimidación de la que
fue objeto la familia Vásquez.

Podrán testificar además otros miembros de la familia Vásquez.

Alberto Antonio Paniagua, hermano de la victima Ana Paniagua.
Testificará sobre la declarac!ón. de los testigos oculares sobre el
secuestro de Ana. Testificara sóbre las amenazas de que fue objeto
la familia Paniagua después de la muerte de Ana.

Blanca Lidia Zamora de Paniagua, cuñada de la victima Ana Paniagua.
Testificará sobre la declaración de los testigos oculares sobre el
secuestro de Ana. Testificará sobre la condición del cadáver de Ana.
Testificará sobre las amenazas de que fue objeto la familia Paniagua
después de la muerte de Ana.

Maria Idelfonsa Morales de Paniagua, madre de la víctima Ana
Paniagua. Testificará sobre la declaración de los testigos oculares
sobre el secuestro de Ana. Testificará sobre la petición de habeas
corpus interpuesta por la familia. Testificará sobre las amenazas
de que fue objeto la familia Paniagua después de la muerte de Ana.

Podrán testificar además otros miembros de la familia Paniagua.
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Testificará sobre el
amenazas a j uecas que

seguridad de Guatemala.

Maria Elizabeth Chinchílla, testigo ocular del secuestro de su
esposo, Manuel de Jesús González López. Testificará sobre el
secuestro de su esposo y sobre las amenazas que recibió de miembros
de las fuerzas de seguridad de Guatemala.

Jean-Marie Simon, autora de libros y artículos sobre Guatemala y
entrevistadora del Juez Trejo. Testificará sobre la entrevista que
hiciera al Juez Trejo poco después de su liberación.

Sonia Aracely Del Cid Hernández, investigadora de la Policia
Nacional. Testificará sobre la labor de la Brigada de
Investigaciones Especiales y Narcóticos (BIEN) de la Policia Nacional
sobre el caso de la panel blanca, y sobre su investigación sobre el
secuestro y muerte de Ana Paniagua.

B. Testigos peritos

Roberto Arturo Lemus, ex juez de Guatemala.
proceso judicial guatemalteco y sobre las
investigan delitos cometidos por fuerzas de

Phil Heyrnan, Director del Centro de Justicia Penal de la Facultad de
Derecho de Harvard. Testificará sobre el programa de Harvard
encaminado a promover la reforma del sistema de justicia penal de
Guatemala y sobre la conexión entre dicho programa y el caso de la
panel blanca.

Ken Anderson, Human Rights Watch. Testificará sobre las operaciones
de la Policía Nacional de Guatemala en 1988 y sobre los esfuerzos
desplegados por las fuerzas de seguridad guatemaltecas para evitar
el enjuiciamiento de sus miembros.

Bonnie Tenneriello, Washington Office on Latin America. Testificará
sobre la investigación y enjuiciawiento de abusos de derechos humanos
atribuidos a las fuerzas de seguridad guatemaltecas.

Anne Manuel, Human Rights Watch, Americas. Testificará sobre la
indole y amplitud de las violaciones de los derechos humanos en
Guatemala, y en particular sobre las amenazas a los funcionarios
judiciales.

Dr. Robert H. Kirschner, Subjefe del Servicio Forense del Condado de
Cook, Illinois; miembro de Physicians for Human Rights. Presentará
testimonio sobre las conclusiones que pueden derivarse de la
condición de los cadáveres de las victimas.

Christian Tomuschat, perito independiente sobre la situación de los
derechos humanos en Guatemala para la Comisión de Derechos Humanos
de las Naciones Unidas. Testificará sobre la práctica continua de
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abusos de los derechos humanos en Guatemala y sobre la falta de
eficacia de la respuesta del aparato judicial.

[Se nombrarán otros testigos peritos.]

In. SOLICITUD DE PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y TESTIGOS

Documentos

Cualquier documento judicial referente al secuestro del Juez Trejo.

Cualquier documento judicial referente al secuestro y asesinato de Carlos
Morán Amaya.

Cualquier documento judicial sobre el asesinato de Erik Leonardo
Chinchilla.

Informes forenses o de autopsias y documentación conexa, incluyendo
fotografías originales de los cadáveres de las siguientes personas:

Julián Salomón Gómez Ayala

Ana Elizabeth Paniagua Morales

William Otilio González Rivera

Pablo Corado Barrientos

Manuel de Jesús González López

Erik Leonardo Chinchilla

Testigos

Julio Enrique Caballeros Seigne

Carlos Odilio Estrada Gil, Juez del Juzgado Séptimo

Felicito Oliva Arias, Jefe de la Brigada de Investigaciones Especiales y
Narcóticos de la Policía Nacional.
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1

2

3

4

5

6

Informes policiales, 17 de junio de 1987 y 21 de marzo de 1988 sobre
la muerte de Julián Salomón Gómez Ayala.

Declaración de Blanca Alicia Ochaeta Corzo de Ortiz, 28 de abril de
1988.

Informe policial sin fecha, sobre Gómez Ayala.

Declaración de Augusto Angárita Ramirez, 5 de mayo de 1988.

Declaración de Doris Torres Gil, 23 de junio de 1988.

Informe policial, 15 de febrero de 1988, sobre el secuestro de Ana
Paniagua.

7 Informe policial, 10 de febrero de 1988, sobre Ana Paniagua;
Comunicación de ACAFADE, 10 de febrero de 1988.

8 Informe policial sin fecha, sobre el cadáver de Ana Paniagua

9 Informe policial, 12 de febrero de 1988, sobre el cadáver de Ana
Paniagua.

10 Informe policial, 10 de febrero de 1988, sobre los cadáveres de
William Otilio González Rivera y Pablo Corado Barrientos.

11 Informe policial, sin fecha, sobre el cadáver de Manuel de Jesús
González.

<

12 Declaración de Maria Elizabeth Chinchilla, 13 de mayo de 1988.

13 Declaraciones conjuntas de José Antonio Montenegro y Oscar Vásquez,
15 de marzo de 1988.

14 Declaraciones conjuntas de Miriam Elizabeth Huertas de Gatica y
Graciela Cante, 16 de marzo de 1988.

15 Declaraciones conjuntas de Raquel de Jesús Solórzano y Delia Amparo
Hernández Mejia, 16 de marzo de 1988.

16 Declaración de Marco Antonio Montes Letona, 15 de marzo de 1988.

17 Carta policial, 19 de febrero de 1988, sobre el secuestro de Montes
Letona.
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18 Memorándum policial, 21 de abril de 1988, sobre placas de
identificación de vehiculos.

19 Resumen y conclusiones de la investigación de la Policia Nacional.

20 Informe de la Policia Nacional sobre las contradicciones entre las
declaraciones de los seis miembros de la Guardia de Hacienda.

21 Carta de la Policia Nacional/Departamento de Vehiculos Automotores,
23 de junio de 1988, sobre placas de identificación de vehiculos.

22 Carta del 13 de junio de 1988 de la Guardia de Hacienda al Juzgado
Séptimo.

23 Carta policial, 22 de junio de 1988, sobre la lista de agentes de la
Guardia de Hacienda.

24 Articulos de periódicos sobre la panel blanca.

25 Informe policial, 10 de marzo de 1988, sobre el arresto del 10 de
marzo.

26 Articulos de periódicos sobre el arresto del 10 de marzo.

27 Preguntas de los interrogatorios de la Policia Nacional que tuvieron
lugar el 13 de abril de 1988.

28 Interrogatorio de la Policia Nacional a César Augusto Guerra Ramirez,
13 de abril de 1988.

29 Interrogatorio de la Policia Nacional a Neftaly Ramirez Garcia, 13
de abril de 1988.

30 Interrogatorio de la Policia Nactonal a Manuel de Jesús de la Cruz
Hernández, 13 de abril de 1988.

31 Interrogatorio de la Policía Nacional a Aníbal René Morales
Marroquín, 13 de abril de 1988.

32 Interrogatorio de la Policía Nacional a Juan José Elias Palma, 13 de
abril de 1988.

33 Interrogatorio de la Policia Nacional a Igloberto Pineda Juárez, 13
de abril de 1988.

34 Orden del Juzgado Séptimo del 19 de julio de 1988.

35 Carta de Trejo del 20 de julio de 1988.

36 El Gráfico, 22 de julio de 1988, sobre el secuestro del Juez Trejo.
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37 Prensa Libre, 22 de julio de 1988, sobre el· secuestro del Juez Trejo
y de Carlos Morán Amaya.

38 Articulos de periódicos, 23 de julio de 1988, sobre el asesinato de
Morán y la liberación del Juez Trejo.

39 Declaración de Jean-Marie Simon, 27 de julio de 1990, con anexos.

40 Orden del Juzgado Séptimo del 26 de julio de 1988.

41 Orden del Juzgado Séptimo del 27 de julio de 1988.

42 Orden de la Sala Décima de la Corte de Apelaciones del 18 de octubre
de 1988.

43 Orden de la Sala Décima de la Corte de Apelaciones del 18 de octubre
de 1988.

44 Declaración de Bertha Violeta Flores Gómez, 5 de mayo de 1988.

45 Memorándum policial, 21 de abril de 1988, sobre placas de
identificación de vehiculos.

46 Declaración de Jorge René Garcia Hernández, 21 de junio de
carta de la Guardia de Hacienda, 13 de junio de 1988,
camionetas.

1988;
sobre

47 Declaración de Humberto Aguirre López, 22 de junio de 1988.

48 Memorándum policial, 21 de abril de 1988, sobre entrevista de Victor
Yacub Elias Bandi.

49 Declaración de Arturo Mendoza Urrutia, 7 de julio de 1988 .

•
50 Imaginaria de la Guardia de Hacienda.

51 Declaración de Juan Ramón Rosales Morataya, 13 de julio de 1988.

52 Carta de la Guardia de Hacienda, 7 de julio de 1988, sobre placas de
identificación de vehiculos.

53 Carta de Julio Enrique Caballeros Seigne, Director General de la
Policia Nacional, 10 de junio de 1988.

54 Interrogatorio ante el tribunal de César Augusto Guerra Ramirez, 19
de julio de 1988.

55 Interrogatorio ante el tribunal de Manuel de Jesús de la Cruz
Hernández, 19 de julio de 1988.
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56 Interrogatorio ante el tribunal de Juan José Elías Palma, 19 de julio

de 1988.

57 Interrogatorio ante el tribunal de Aníbal René Morales Marroquín.

58 Conclusiones de la Policía Nacional.

59 Informe del SIN, 14 de febrero de 1988, sobre la detención de
Montenegro y Vásquez.

60 Fotografía de la Policía Nacional del 10 de marzo de 1988.

61 Memorándum del SIN, 4 de abril de 1988, sobre las preguntas del
Ministerio de Gobierno.

62 Carta del Director de Inteligencia, 18 de mayo de 1988, sobre fotos
de la panel, con anexos.

63 Declaración de Roberto Arturo Lemus, 27 de diciembre de 1988.

64 Fragmentos de la Ley de Amparo y del Código Procesal Penal de
Guatemala.

65 Orden del Juzgado Séptimo del 22 de julio de 1988.

66 Transcripción del informe de autopsia ref. Barrientos, transcrito el
22 de junio de 1988.

67 Declaración de Angárita, 15 de junio de 1988.

68 Transcripción del certificado médico ref. Angárita, transcrito el 15
de junio de 1988.

69 Declaración de Doris Torres Gil,.15 de junio de 1988.

70 Certificado de defunción de Ana Paniagua.

71 Certificado de defunción de Pablo Corado Barrientos.

72 Certificado de defunción de Manual de Jesús González López.

73 Transcripción del informe de autopsia ref. William Otilio González
Rivera, transcrito el 22 de junio de 1988.

74 Carta de fecha 27 de septiembre de 1989 del Juzgado Séptimo a Edmundo
Vásquez Martínez.

75 Carta de fecha 2 de mayo de 1990 de Carlos Odilio Estrada Gil a
Vásquez.
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76 Carta de fecha 18 de julio de 1990 de Carlos Odilio Estrada Gil a
Leticia Rodriguez Moscoso.

77 Carta de fecha 3 de septiembre de 1990 de Edmundo Vásquez Martinez
a Carlos Odilio Estrada Gil.

78 Carta de fecha 6 de septiembre de 1990 de Carlos Odilio Estrada Gil
a Edmundo Vásquez Martinez.

79 Carta de fecha 12 de septiembre de 1990 de Edmundo Vásquez Martínez
a Carlos Odilio Estrada Gil.

80 Carta de fecha 13 de septiembre de 1990 de Carlos Odilio Estrada Gil
a Edmundo Vásquez Martínez.

81 Carta de fecha 26 de septiembre de 1990 de Carlos Odilio Estrada Gil
a Edmundo Vásquez Martínez.

82 Carta de fecha 26 de septiembre de 1990 de Rivera a Carlos Odilio
Estrada Gil.

83 Declaración de Raquel de Jesús Solórzano.

84 Cartas de fecha 19 de julio de 1988 del Juez Trejo.

85 Orden del Juzgado Séptimo del 21 de julio de 1988 sobre la detención
de ocho agentes de la Guardia de Hacienda.

86 Orden del Juzgado Séptimo del 22 de julio de 1988 sobre la detención
de Oscar Augusto Díaz Urquizú y otros dos oficiales de la Guardia de
Hacienda.

87 Informe de autopsia de fecha 18 de junio de 1987 ref. Julián Salomón
Gómez Ayala.




